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INFORME DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS  POR LA COMISION DELEGADA DESDE LA 

ULTIMA ASAMBLEA GENERAL CELEBRADA EL 17 DE JUNIO DE 2017 
 
REUNION DEL DÍA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

- Se informa sobre los Asuntos Económicos hasta la fecha de la reunión. 
 

- Se aprueban las siguientes modificaciones de Reglamentos: (ANEXO I) 
 

REGLAMENTO DE PARTIDOS Y COMPETICIONES: 21, 22, 27, 32, 46, 118, 121, 125, 
126, 130 y 175. 
 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO: 53 Y 53 Bis. 

 

REUNION DEL DÍA 23 DE FEBRERO DE 2018. 
- Se informa de la Liquidación del Presupuesto a 31 de Diciembre de 2017. 

 

- Se informa del Presupuesto de 2018. 
 

- Se aprueba la Normativa Reglamentaria NOREBAP 2018 (Balonmano Playa).  Se 
aprueba el artículo 18 Bis del Reglamento de Régimen Disciplinario. (ANEXO II) 

 

REUNION DEL DÍA 01 DE JUNIO DE 2018. 
- Se aprueba por unanimidad la Liquidación del Presupuesto del Ejercicio 2017 y 

Cuentas Anuales del Ejercicio 2017, e Informe del mismo para la Asamblea General. 
 

- Se ratifica por unanimidad el préstamo solicitado por la R.F.E.BM. 
 

- Se aprueba por unanimidad el Presupuesto del Ejercicio 2018 e Informe Anual del 
mismo para la Asamblea General. 

 

- Se aprueba por mayoría, con un voto en contra, el Convenio R.F.E.BM.-ASOBAL, 
para su ratificación en la Asamblea General. 

 

- Se aprueba por unanimidad el Informe de la Gestión Deportiva del Ejercicio 2017. 
 

- Se aprueba por unanimidad el Informe de Ratificación de Acuerdos de la Comisión 
Delegada desde la última Asamblea General. 

 

- Se aprueba por unanimidad la modificación de los artículos de los reglamentos 
siguientes: (ANEXO III) 

 
REGLAMENTO DE PARTIDOS Y COMPETICIONES: 25 bis, 80, 81, 107 y 178. 
 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO: 51 y 61 bis. 

 


